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I. IDENTIFICACIÓN DEL PROCESO: 
Proceso:  DECLARATIVO – Verbal Especial- Pertenencia por 

prescripción extraordinaria adquisitiva de dominio 
Radicado No.: 2021–00115–00 
Demandante: RAFAEL RIVERA TAPIA 
Demandados: SOCIEDAD CACAOTERA DEL ORIENTE DE CALDAS 

representada legalmente por CARLOS MEJIA ECHEVERRI, BANCO 

DAVIVIENDA representada legalmente por EFRAIN ENRIQUE FORERO 

FONSECA y personas indeterminadas 

 
 
II. Vista la solicitud presentada por el apoderado judicial de la parte demandante, 
quien depreca no se tenga en cuenta el escrito de reconocimiento de cesión de 
derechos litigiosos realizada por el señor Rafael Rivera Tapias y la señora 
Cristiana Alexandra González Ávila, dentro del presente proceso, a ello se accede 
por ser procedente.  
 
Por consiguiente, como efecto lógico se dispondrá continuar con el señor Rafael 
Rivera Tapias, como sujeto activo de la litis y se ordenará seguir adelante con el 
trámite normal del presente proceso verbal especial. 
 
 
III. En razón de lo expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal de Victoria, Caldas, 
 

 
RESUELVE: 

 
1. ACCEDER a la solicitud elevada por la parte demandante, de conformidad 

con lo expuesto en la considerativa del presente proveído, 
 

2. CONTINUAR el proceso con su trámite normal, donde permanece el señor 
RAFAEL RIVERA TAPIA, como extremo activo de la litis. 
 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 

PAULA LORENA ALZATE GIL 
Juez 

 
 
 

Firmado Por: 
 

Paula     Lorena Alzate     Gil 
Juez 
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LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR 

FIJACIÓN EN ESTADO 63 DEL 31 DE MAYO  

DE 2022 

 

 

JHON ORLANDO LÓPEZ HERNÁNDEZ  

Secretario 
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